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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- : • Luego que los'Sres: Alcaides'.y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán q̂ue se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. '• 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordehadain'éñte' para su encua
d e m a c i ó n que deber&iverificarsecaaa afio. 

SE PUBLICA LOS 'LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVIHCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12,pesetas 50 cént imos, al semestre, paga* 

dos al solicitar la suscricion.,. ' 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lás disposiciones de'las Autoridades, escepto.las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente' al • servició nacional, que dimane de. lai 
mismas; lo de interés particular prévio el. pago de 
25 céntimos de pésela, por cada l ínea de inserción. 

* PARTEOFICIAL. 

(Gaceta deTdiá 11 de Junio.) 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM.:elüEéy D; Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
coníimíaii,'eri está' Corte sin n'ove-
dádensu'importante'salúd.' " :['! 

' DéigüálbeneficiódisfrutanS.Á.E. 
la'SermaV Sra. Princesa dé Astúriás, 

' y SSi' A A . B E . las infantas Dofla 
"Maria Isabel, Doña María dé la Paz 
y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E PROVINCIA. 

PRESUPUESTOS. 

Desde el dia 15de Marzo, que pres
cribe el art. 150 de lá ley orgánica 
municipal de 2 de Octubre de 1877, 
que los Ayuntamientos comuniquen 
al Gobierno de provincia el presu
puesto aprobado para el solo efecto 
de que corrija las extralimitacio-
nes legales, si las hubiera, ven
go recordando á los de esta provin
cia el cumplimiento de este deber; y 
como qiiiora que algunos, aunque 
pocos, no ló hayan verificado hasta 
el dia, prevengo á los que se hallan 
en este caso, que si á término pre
ciso é improrogable de ocho dias 
no remiten el presupuesto para . el 
ejercicio próximo de 1882-83, sin 
otro aviso; les exijiré la-multa con 
qué les tengo conminados, y la res
ponsabilidad personal en que hayan 
incurrido por omisión tan reparable 

León 10 de Junio dé 1882. 
E l Gobernador, 

Joaquín de PoHndn. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 123. 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás depen-

Vdie'nites dé mi autoridad, practica
rán las más activas diligencias para 
la busca dé una yegua, cuyas señas 
se expresan á continuación, po
niéndola si fuese hallada á disposi
ción del Juzgado de primera instan
cia de Valencia doD. Juan qué asi 
lo interesa en comunicación fecha 
5 del actual, con la persona en cu
yo poder se encuentre. 

León Junio 9 de 1882. 
E l Gobernedor, 

Jonqnln de Posndn.' 

íSfetaw de la yegua. 
Edad cerrada, pelo bajo oscuro, 

alzada siete cuartas, tuerta del de
recho, sin herrar de todos cuatro 
piés. .. • ' 

Circular.—Núm. 124. 

E l Alcalde de Vegacervera me 
participa hallarse depositada en po
der de'Antonio Barrio, vecino' del 
mismo pueblo, una yegua que pa
recía extraviada, y cuyas señas so 
expresan i continuación; hacién
dose saber, por medio de este anun
cio, para que el que se considere 
dueño se, presente á.recojerla, abo
nando los gastos., 

León Junio 9 de 1882. 
E l Gotornador. 

•foMÍuIn de Pofiadá. 

Señas de la yegua. 

Edad corrada, pelo negro, aleada 
seis cuartas y media poco más ó raé-
nos. un poco lijera de cabeza. Está 
desherrada. 

SECCION DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO D E LOS TRIBUNALES D E L A 

NACIÓN Y GOBERNADOR CIVIL DE 

ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: que pori D. Geróni
mo Fernandez Tomé, .Tecino de esta 
ciudad,- se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de, este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á las doce y cuarto 
de su mañana, una solicitud de. re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Angeli
na, sita en término común del pue
blo, de Veneros, Ayuntamiento de 
Boñar, y sitio denominado alto del 
tejedo y tierras del valle, y linda al 
N.'terreno cómun, al S. el pueblo 
de Veneros, al E. terreno cómun, y 
al O. la cogolía, camino del valle y 
pertenencias de una mina de la So
ciedad dé Sahéro. Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
én.la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el extremó O. de 
Unas labores antiguas cegadas pró
ximas al camino y reguero del va
lle en el citado sitio del tejedo, des
de 61 se medirán en dirección 61° 
100 metros ó los que haya hasta las 
pertenencias de la citada mina de lá 
Sociedad de Sabero y 500 en la di
rección opuesta de 241° 40 metros 
en dirección 341° y 160 metros en 
la opuesta de 151, y levantando per
pendiculares en los extremos de es
tas líneas quedará formado él rec
tángulo de dichas pértenencias. 

Y no habiéndo héchó constar este 
intérésado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 

. sin'perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desdé la fecha do este edic
to, puedan presentar eh este'Gobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del; terreno' solicitado,! según pre
viene el art.24deiey .de minería 

•vigente. 
León 20 de Mayo de 1882. 

«lonqulil de lasada. 

Hago saber: que por D. Vital 
Sardá, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de esto Gobierno de provincia en 
el dia do hoy del mes dé la fecha á 
las nueve y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hier
ro y otros metales llamada Enrique
ta, sita en término común del pue
blo de; Luyego, Ayuntamiento de 
Lucillo, sitio nombrado arroyo de 
Llamas, y linda al N . picos particu
lares, S., E. y O. con terrenos co
munes. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencins en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata sita en la rive
ra izquierda del rio Llamas, al pun
to llamado la corona, de cuya cali
cata se medirán 50 metros al N . , 
150 metros al S., 50 metros al E . , y 
350 al O., quedando en esta forma 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiéne realizado el de
pósito prevenido por la ley, he; ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que sé 
anuncia por medio del presente para 
que en el término do sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic-
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to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24^6 la ley de mineiría 
•vigente. , ' 

León 24 de Mayo de 1882; - ; ' 

J ó a q u l n ' d e P o s a d a . , 

G O B I E R N O MILITAR. , 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE H1C1EMA 
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LosSres. Alcaldes'de esta pro
vincia en cuyos distritos residan los 
soldados licenciados del Ejército de 
Cuba, Ahtolin Centeno Cá&pos y 
Segundo Süárez Alvarez, qiie pare^ 
ce BOD naturales del pueblo de Ro
bledo, se sen-irán manifestarlo á es
te Gobierno militar, con el fin de 
poder remitirles un documento que 
les interesa. 

León 5 dé Junio de 1882.—El Br i 
gadier Gobernador militar, Ayúso. 

P R O V I N C I A B E L E O N . 

fí.OIBCULAB* 

• Cqtno consecuencia de lo dispues-,-
to en Real órdew de129 dé ¡Mayo 
último, y con acuerdo de esta Dele-
gaeion, la Administración de con
tribuciones y Esutas ha,publicado^ 
por el^gifTiNÍÓFioiiL núni.J[46*déÍ^ 
diá 7 de este mes, la designación de 
los cupos que-por la expresada con- -
tribucion vienen pagando'los'.dis-,' 
tritos municipales que en el mismó* 
BOLETÍN se especifican,. conicuyosi 
cupos, y sin que éxceda el gravá^ 
me i rde í ti riqueza del 21 por 100, 
lian' de tributar también en el año 
económico próximo venidero' de 
1882-83; y por virtud del precepto 
de aquella.Real órdon, y de la acla
ración qué contiene la de la Direc
ción general de Contribuciones fe-; 
cha 9 _ del actual, la .propia Admi
nistración pública enceste'mismo; 
número'del BOLETÍN, la désignacionj 
'de los cupos que en igual foriná' sa-' 
tisfacen hoy, y deben hacerlo en. 
el inmediato, los restantes distritos 
municipatés de la:píovincia¡ la cual, 
•por sus • condiciones especiales;' se 
ha considerado hasta' ahora; excép-
tiiáda' de la aplicación inmediata' de r 
la reforma que sobre esta contribu
ción estableció la ley de 31 de D i - : 
ciembre de'1881.'-; : ' " ' ' ' 11 •':. 

A l publicar la Administración 
úrios y otros cupos, reclama á los 

'Ayuntamientos y Juntas periciales 
la formación inmediata de los repar
timientos, recuerda' los requisitos 
que deben contener'," los trámites 
qué déten llevar, señala el plazo en 
qué deben 'presentarse eñ' la dépen-
dencia y los documentos qúe'deben 
contener, para.' qué sean admitidos, 
y ééta Delegación'espera'que, las 
mencionadas corporaciones munici
pales han de áprésürarsa á cumplir 
lo que íes órden'á la Ádministrar 
cion, no "sólo pór que ese es su dé-; 
bér, y por que & ello se hallan obli
gadas con arreglo á las disposicio
nes légales vigentes, sino porque 
avanzadísima, como lo está la época 
en que los repartimientos han de 
empezar á regir, no es posible la 
concesión de esperar, ,ni qué., se 
otorgué para ello ápiazamiento al
guno, cuyo servicio es de nécesidad 
qüe quede ultimado,. y presentados 
en la Administración los referidos 
repartimientos; con todos sus justi
ficantes, en el tiempo que falta has-
te la términacipñ del mes actual, 
qúé'.es él plazo mayor '. que puede 

darse, para no incurrir en las re^. ' 
ponsabihdades que están estableci
das, y entre ellas la marcada en el 
art. 48 del Real decreto de 23 de 

.Mayo de 1845, que pena estas faltas 

.con multa de S0.;á 500pesetas,,y 
voon satisfacer loiUlamados!á:,formar 
y^presentar los repartos, lasícuptás 

«vencidas y. que norpuedánícobrarse 
en -tiempo^oportuno por los aproba
dos, lo cual espera la Delegación no 
olviden las recordadas corporacio
nes municipales, con tanto mas mo
tilo,; cuanto que avocadas lásjifae-
nás de iaracolecoura éií que^la'ge-
neralidadíde los individuos qúe~ las 
•cqmppnen' llian , desocuparse, ha de 
. serles.despues más difícil levantar 
este importantísimo servició.;;; ;'•}' 

'• "'Léóii ÍÓ' de sunió;' dé' ISSSÍ.-ÍT-EI0! 
Delegado" "dé' Haciendaí José "Pa
lacios. ^ ' : 1';" ->-.. ¡i ••. 

Por el presente,, y: en virtud de, 
acuerdo de la Diíeccion general de! 
la Deuda ípública, se cita y emplaza! 
á. D. Francisco Guadian^ González,' 
para , que como , hérédéro' en una! 
cuarta parte del' crédito devengado! 
por el cura de Azares D, Gregprioi 
Guadian, sé presente .por sí ó. por' 
medio dé apoderado á, deducir ,¡3U 
derecho, eñ la ,inteligencia de que 
deberá efectuarlo dentro del térmi-; 
no de tres meses, contados desde;la. 
fecha de íá inserción de este anun-: 
ció en el' BOLETÍN OFICIAL de esta' 
provincia. 

León 10 dé Junio' de 1882.— E l ! 
Delegado dé Hacienda, José Pala
cios...,,, , .,, . . 

podrá hacerse desde el dia 15 del 
corriente hasta fin de Setiembre 
próximo. 

2.* Dicha presentación lo será 
con una^sola factura;t:eíitregándole 
al presentador la parte de la misma 

'(jue ha,;de seívirle de.reágúardo. 
13':' JÍLas inscrijiciqiiés se presén-

tarán con 'dos j factúras, de las que 
'•uña sé éntregató á los interesados 
para su resguardo, .hasta que se ve
rifique el pago que se le devuelvan 
las inscripciónes. 

4.* Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la ley 
del Timbre del Estado de 31 de D i -

-ciembre4e-1881,. todas las facturas 
de; presentacionr de cupones é ins-' 
cri^i'ÓQes .qu'e"Ílegueá ó excedan 

¡de, Spapesetas^deberán teneradhe-
tfdo1 un; sello móvil' de< 10 céntimos, 
:sin 'cuyo'réqúisitp nó serán admiti
das. ' . " .;«!.-!•«;•; ' ';•,'.' 
. 'Lp [qvié'. 'ánutícic,., al: publico para 

W'efectos cónsiguiéntes. ^¡««u,:-
« León-10 dé^ Junio-de 1882:—El 
Delegado, de ; Hacienda^ Jpsé Pala
cios. •AA -' ' v •"• • 

A1VU3VCIOS. 

Deudapública. 

, Habiéndose dispuesto por la D i 
rección general.de la Deuda públi^ 
ca que se proceda, en todas las De
legaciones de provincia á la pre-
Bentacibn de cupones de resta per-
pétua ál 3 por 100 intérióry oxteriór, 
de obligácioaés de ferró-carriles y 
de 2 por 100- atnortizable exterior, 
del'semestre que vence en 30 del 
actual, como igualmente: de las ins
cripciones de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública y demás, cuyo 
pago dé intereses se halle domici
liado en cada provincia, esta Dele
gación en cumplimiento de lo man-
dadp por dicho Centro directivo, ha 
dispuesto anunciarlo en el BOLETÍN 
OPICIÍL1 para conocimiento de los i n ' 
teresados, ateniéndose á las pres-

j cripciones siguientes: 
i 1.* La presentación de cupones 

"'En In Gáceta' de':;Madñd, núm;-148 
corresppndienté al 28 de Mayo últi
mo página 603, se halla inserto.por 

, disposición de la Direccionigeneral 
de Rentas Estancadas, un anuncio 
para la segunda, subasta de adquisi
ción de 232. OÓ.Q. cajoncitos de cédró 
para regalías y., conchas, cuyo acto 
tendrá lugar en dicha Dirección ge
neral el dia 4 ;de Julippróximo ve
nidero, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la citada 
Dirección. ' .'.' , " . • • - -

Lo que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL ..para, conoci
miento del público. 

León 8 de Junio de 1882.—José 
Palacios. A . ' 

, En la fiaceta <fe, Madrid núm. 145 
correspondiente al dia,25 de, Mayo 
último página 573, sé halla inserto 
por disposición de la Dirección gene
ral de Rentas Estáncádás, ún anun
cio para la subasta dé adquisición 
de 30.000 resinas de pápel seda' de 
500 pliegos útiles cada una, para 
envolver los mazos'de cigarros y 
guarnecer el interior de los cajones 
en que se envasen, cuyo acto tendrá 
lugar el dia 28 del actual bajo, el 
pliego de condiciones ,que está de 
manifiesto, en la citada Dirección. 

Lo. qué se hace saber por medio 
del' BOLETÍN OKIOIAL para conoci
miento del público. 

León 8 de Junio de 1882.—José 
Palacios. ' <., 
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 'DE IiA PROVINCIA DE LEON. 

CONTRIBUCION DE INMUEBLES, CULTIVO X BANADEHIA. Af)0 ECONOMICO DE'1882 A 8 3 . , 

DESIONACION 'dé los Áyuntamiéhtos á.quienes no, se.señalaron eypos'tm la publicada por el BOLETÍN OFI-: 
CIAL del dia l del actuaíi núm. 146, y qúe,̂ el>en, tribuif¡ir,,én.el expresado año económico con los, 
mümós'ctipós lffi"&tfst_ aideriw,-¡^-arii$ó'djp\^«M(é&ft.jMtj U^Dirjm^general, de.Cmiribu-; 
ci^Sy 'á' virtúd 'de Íü''ái¿§iifsío en^.Reál'prd'en dê  l'de N o p m ^ ¡ j t i l ^ 9 f ) ^ [ ' l u U > ^ ' e ó H s i - i 

':' éá>^r¿¡e^(i¿ii^!^tópAi)h»oia .de la áplicdción.inntediaia'dé, la nüevaWifoiiáciori estáblecidá en) 
:; •la-Uydgi\ de'-t iéiémMhitíMofá-x^y31' , •" ;-;;' ' i ^,)íl', ,;rai' - ^ ' ' " W * 

' A Y U N T A R E M O S . ' ' • 

Riqueza'imponiblé' 
do 

cada:puG))lo.'.,'j 

i . . . ! .'.'Cupo ' 11 
de contnhucion 
para el Tetibru 

al 21 por 10) 
liLdeÉrravámen.,, 

I 33.465" 
¡ m j m 
? 53:615 . 
i 24.972 . 

97 . 570 ' 
i 25'.050' 

60-.450. 
: 62.752,.,r 
; 43.97» , 

68.405'" 
', 73:817 • 
105.330., 
43.362" 
3i:925 ' 
27!.613 

: 104.832 
: 50,.800 . 

69:055 
1 36.463-
: 44.193 

' 36.457 
;•, 9.767 

15;350 
61.250 

Por ló'repartido 
de; manos en , 

lantorióraa. 

Peseta*. 

'6:942'" 
•'2H338 

¡ .5.,180„ 
' 20.239 ' 
J':'5':l9e;'>, 

Í12;539Í; 
K.lSiOW.j., 

o'.'íaa; 
¡ 14.190' 
.::15.106 
: 8.995 

' "6.622 ' 
' 5':728 • 
21;.746, 

,,•.1,0.538 ; 
14:324 ' 

'• 7.564 ' 
;::-9Vil67 . 
•r 7.562/ 

2.026 " 
' 3:'184 • 

' 12.705 • 

130 

Fuentes de Cariiajíi... • • • 
Grajal dé Campos.."... 
Villabráz. .'; í;.:.i:..' i;'tt';'. T.'¡ 

• Fviovo:'.'. : . ' : . : ; .'.ateíví' 
. Valdevim'bre,..; . „ j . , . 
Prado. :T...r. ..•.'./.,...'.'. . . . . . , J . 
Castróc'álboh;. . . . :•.•.;.'.; . ¡'.'i 
Santiago-Millas .'¡•¡¡!>;¡;i.>. A".';:','.. 
Saviegps..,.. . ..I,.;.'. . .i.:.,-;-, i. 
CabriTlanes.. . ' . . ' . . . . . . . . . . . . 
L u e i i i o . / . ' . ' . ' . : : . . : . : . .".v.':. . . -

•Alija-de los'Mélonési:: •.'.:.'; w!.''; •'> 105.330.;., ,¡21.:.¡8491-;.. .;,:u1a6,í, 
Bercianos del P á r a m o . . . . . . 
V e g a m i a n . . . , . , . . , . ...^ 
Valvérdé Enrique: . . . . . . . . ' . ' 
BémbibreKÍ/r.••'5.'.'•'.''?:';•';..'. 
Cármenes i r. •. •.-... ; '.':..'•;> 

.Fpleoso.,. . ...:.,.),. 
V a l d e l u g u e r o s ' . . ' . . . . . . . 
VilláriibrátiéK;?^.1;V!':^ :V 

. Valdepiélagoví:'.^.' . . .'.v?V .-i i 
Valdeteja.., :., . i . , 
.Vegaeérvera^..... 
Ve^aqüeitiadá..''.'.';".'.".''.'?!..' 

, . ' , , . ; , : ! ! ' . - ,p , | l ia:oTALv;. . - . , . ;v •1.282.335'. 266.001 .. J 16 

Y 'siéndo.aplicabíes & gstps 24 pueblos las. inismas advertencias' qué sé; hicieron íi los_demás de. la provincia 
'pór''éliMéB'd¿,Brf¿sítí''''déÍ''3tó!7ldel actualj'por hallarse unos y otros,'para el presente casór én idénticas condi
ciones para tribütárén''él¡año económico 46,1882 á 83, la,Administración las. dá aquíípor reproducidas,! y en su 
virtud, previene á los Ayuntamientos y Juntas periciales que se dejan,.nominalmeiite .expresadas que confec
cionen sus repartimiento^ eu-.k formai con los"reqúisitós, y los presenten én los plazos marcados én la circular 
publicada én.dicho: BOLETÍN OFICIAL, haciéndoles las mismas escitaciones yi coriminációnes para en'el casó de 
que no cumplan lo qué'!én éllásé ordena.-:: ,' ¡n ¡i •• • >>•,,•• »; • ' • , 

León l o desunió de-1882.—El Administrador do Contribucipnes y Hentas,.P. O,, José J . del Mazo.—Y-'B." 
—Palacios. , . .'" "i ' . ' ; .., • 

| ' ''Pesi'tas. ' 

" '• 6.942 
h2l.3SS--
> ,;U:.íl22;l! 

5.180 
20.239 

5.196 
12.539 

. 13.017 . 
•;l 9.122 • 
u'14.190 

15.106, 
ál'.sSs" 
8.995 : 
6i622 

. . 5.728 
, 21.746 

'10:538 " 
14.324 ; 

' 7.564 • 
.9.167, 

' 7.562 
2.026" 
3.184 

12.705 

266.017 

¡ > ' Bajas; ••-
pos aohrantes 
' ' en'aÁoa ' 
' íúitoriorss. •,! 

130 

TOTAL ¿tiuiDo 

,;,repaftirj¿-.r 

'"PMÍÍO*.' 

• 6.942'' 
.21.338 
11.122.. 
5.180 

'20.239 ' 
:•; 5.196 

12.539 
12.887 

"•> 9.122 
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21.746 ' 
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. 9:167 . 
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' 2.026 
3.184 

12.705, 
'265.887 

INTERVENCION ,.DE , HACIENDA. 
DE LA ' '' ' • ' 

' PROVINCIA DE 'LEON. 

REVISTA. " : : 
Todos los individuos.que, perte

necen & la citada clase, están obli
gados á presentarse en acto, de *&: 
•«sta, y como el dia il .°, de Julio 
próximo debe dar, principio la que 
corresponde al 2." semestre del año 
actual, se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN , OF;IOÍAL , de la 

provincia, con la debida anticipa^ 
cion, para qué llegando ¿.conoci
miento de los interesados, puedan 
observar las prevenciones siguienT 
tes: , 

1/ E l acto de revista , debe ser 
puramente personal según , dispone 
la Real orden de 22 de Agosto de 
1855, recordada por !a Dirección 

general del Tosóra; én circülar de 6 
dé :Agoeto'"-de 1873, y "por lo 'tanto, 
és'abiisiva'todS' géstión' qué 'tienda 
& representar al individuó, ótra'pér-
sona; por lo cual esta oficina1 no 
pasará'por fórmá'álgüna^ qué no sea 
la'pié8éntacion'''der'mismó ihtere-
sado. ' ' •'' : '-';'; " '': " " 

2.* ' Los individúós'de lá clase; 
referida, que residan en la capital; 
se presentarán en el despacho' dél 
Interventor, "los 'dia'sry horas que 
más adelanté se dirán provistos del 
documento originalque acredite la 
declaración del derecho pasivo que 
perciben,, para ser comprobado con 
su -expediente,; que :debe, obrar'en 
esta: dependencia,> consonancia 
con^o^ue recomienu ^iuy eficaz1-
mente y bajo la . más estrecha res
ponsabilidad; de los, empleados en
cargados de este servicio la circular 
de la Dirección, general del Tesoro 
de. 36, de, Mayo del ¡c&rriento año, 
presentarán, también en el indicado 

acto, la: cédula personal y la ti dé 
Estado" y existencia con el sello 
nlóvil dé '10!,c'éntimos, los qúe per-
ciban' haberes qué no "excédan do 
1.000 pesetas'anüales y 75' céntimos 
los que excedan de este haber, según 
prescribe la ley de la Renta del tim
bre del Estado,, en sus artículos 55 
y 94, cuyo sello será inutilizado por 
el Sr. Juez Miínieipal con, su rú
brica. 

8;* Los que residan en los pue
blos déla' provincia, se presentarán 
á sus respectivos Alcaldes, qué1 au
torizados j obligados por: la citada 
Real órdon y ¿tras posteriores, re
presentan al Interventor, los ;cúales 
se hallan ¡sujetos á la misma respon
sabilidad que estas,.y :por ló tanto 
exijirán á los ,interesados, los mis
mos documentos'que se citan en la 
prevención 2.', esto es, la. cédula 
personal, la fó de. estado y existen
cia con sello. móvil de .10 céntimos 
en las que no paso su haber de 1.000 

pesetas anuales y 75 céntimos á los 
que pasen, y el documento que 
acredite el derecho al haber que 
percibe y copia éh papel del sello de 
10 céntimos que después de compro
bado por el Sr. Alcaldé,' firmado y 
sellado con el: sello de la Alcáldiá, 

:devohera(í\iorigiml&los interesados 
y remitirán las copias*esta oficina 

-con las.fés'dé estado antes del dia 8 
de Julio»feajó su niás estrecha res
ponsabilidad^ quese lés. exigirá' sin 
consideración< alguna,' coíno.detér-
minaielíart. 11' de la Ley dé-25''de 
Julio de 1855 y la circular 'de'la 
Dirección'; general del Tesoro de 26 
deMayo de este afio si del 'exámen 

•que 'en iestá •Dependencia"' se5 ha 
de practicar con su expediente, re
sultase alguna inéxactitúd>qüe:pu-

• diera perjudicar,- no solo á los'-par-
'.ticulares, sino también á-loslnteré-
• ses ..del Tesoro, < ó aojaren de remitir 
'los: indicados documentos- directa
mente á ésta- Intervención, pues1 de 

. otra.'manera'no serán récibidosiy sus 
•individuos'necesariamente tendrán 
que ser baja en sü: uómina'respec-

•tiva. .v:;;.: :;;• ••, . •-' . •. 

&.' Los quo investidos con el ca
rácter- de 'Diputados,- Magistrados, 
Jefe de.Adíñiniétrácion y Coroneles 
que tengan en esta Dependencia 
docum'entoque asi lo acredite, podrá 
justificarlo'por 'medio de oficio _es-
tendidd!:en papel do la clase duo
décima, dé 75'céntimbs de pesétá, 
según lo dispuesto por la Dirección 
general de Rentas en circular de 13 
de Enero de 1882 y con elV.0 B.0 
dél Sr. Juez Municipal, en cumpli
miento de lo determinado en orden 
de 14 de Noviembre de 1870 y las 
recordadas por lá Dirección general 
del Tesoro en'12'dé N.iviembrey 14 
de Diciembré; de 1874. ' 

5."1 Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente, todas aque
llas persoñás que fhiemmft se 
hallen imposibilitadas y no puedan 
hacerlo; pero están obligadas á dár 
cuenta por escrito al Interventor, 
quien pasará á 'domicilio á cercio
rarse de la verdad y recojer los do
cumentos justificativos, entendién
dose, que los certificados faculta
tivos no pueden ser válidos para 
eximirse del acto de revista. 
" 6 : ' : Esta Intervención encarécé 
úlos individuos-de tan respetable 
clase, no demoren este servició tód¡¡ 
vez que las relaciones de baja qué 
produzcan la falta de presentación: 
deben hallarse en la Dirección ge
neral del Tesoro el dia 15 del indi
cado mes de Julio; y le sera 'mú^ 
sensible tener que remitir' á aqíiel 
Centro directivo, una numerosa re
lación,' y finalmente para qué no se 
canse perjuicio con h aglomeración 



¡.4 

de machas personas en un mismo 
día en esta Dependencia y no causar, 
tampoco entorpecimiento al servicio 
público, se establece el orden si-

. guíente: : - • , : i > 
El dia;l.° de Julio próximo de 8'á¡ 

12 de la mañana se pasará; la men-' 
. cipnada revista semestral; á.losm-i 
: divídaos que perciben sus haberes 
en concepto de Pensiones remune-l 
ratorias y Regulares Esclaustrados. 

Los días 3 y 4 i la misma hora ; 
-Jefes y Oficiales del órden militaivy! 
Cesantes y Jubilados de todos los. 

.Ministerios. 
Los dias 5 y 6 y también & la hora' 

referida Montes pios Militar y Civil . 
Los 7 y 8 los retirados de tiopa,y; 

les que , perciben Cruces pensiona
das y el dia, 10 los que percibiendo ¡ 
en,otra provincia,.se hallan en esta 
transitoriamente. ; ••...!. 
: Laílntei'vencion de mi cargo re-^ 
comienda la mayor eficacia en el 
cumplimiento de tan importante 
servicio y se congratulará: de•••no 

: verse precisado á usar del rigor que 
las leyes determinan. 

León 7 de Junio de 1882.—Joa
quín Borrás. . 

A Y U N T A M I E N T O S . . 

Alcaldía constitucional de 
Casirocontrigo. 

Terminadas las cuentas municipa
les correspondientes ai año,econó
mico do 1880 á 81, ye l repartimien
to de la matrícula del subsidio indus
trial pava 1882-83, so hallan expues
tas al público en la: Secretaria del 
mismo por término de quince dias 
las primeras y diez la segunda á 
contar desde su inserción en el.pe
riódico oficial, en ciiyo tórmino 
pueden los contribuyentes exami
narlas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasa 
do, no habrá lugar d oir reclama
ción algunq. 

Castrocontrigo y Junio 5 do 1882. 
— E l Alcalde, Domingo Santos. . 

Alcaldia constitucional de 
Villaqucjida. 

Vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa dotada con 375 pe
setas por la asistencia de 12 familias 
pobres, quedando para igualarse 
coo el agraciado 260 vecinos solo 
de este pueblo, que pagan según 
costumbre de tiempo inmemorial 
por razón de. igualas la cantidad de 
2.580 pesetas que tiene que'cobrar 
el facultativo en el mes de Setiem 
bre de cada año. 

Los que deseen obtenerla, docto
res p. licenciados cu Medicina y C i -
rujía precisamente, presentarán sus 
solicitudes, en la Secretaria de esto 

Ayuntamiento en e l ^érminp 'de ip 
dias contados desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFIOIAÍ 

de esta provincia.' ''» '-;',:::! " ^ - i - -
Villaquejida 7 de Junio de 1882. 

'—El'Alcálde, • Juliáü'Cádfenas, 

Debienclo ocuparse;"Ja^unta;. pe-̂ , 
ricial del ...Áj^^miento.^.jjue ^ 
continuación se expresa, enla recti
ficación del amillaramientoquehade, 
servir de base para la derrama de la 
contribución territofiál del aüo eco-
nóuiico de'1882 á 83, los contribu-
yentés'por este concepto, presenta
rán relaciones juradas én la Secre
taría del mismo, de cualquiera, al
teración que hayan sufrídoj. en el 
término de quince dias,' pasados los 
cuales no serán oidos: ' •,„. ;:v 

Santa María de la Isla n 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Terrítoríal para ¡el áño 
económico de 1882-83¿ sélanúncia 
por. ios . Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho dias para que los que sé crean 
perjudicados en, la aplicación: del 
tanto por ciento con qué ha sido 
gravada la riqueza, hagan las. re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascu
rrido dicho plazo no serán oídas. 

Castrocontrigo. 
Eióseco de Tapia. 

Terminado el padrón délos con
tribuyentes de los' Ayuntamientos 
que al final se designa, que están 
sujetos al pago del impuesto del 
2'40 por 100 sobre la riqueza líqui
da, se halla expuesto al público en 
la respectiva. Secretaría , por tér
mino de diez dias,,segun previene el 
Reglamento, por sí alguno tiene que 
reclamar contra él, pues pasados 
que sean no serán oídos: • 

Castrocontrigo. • ' ' " 
Destriana. 

Puente de Domingo Florez. ' 

' J U Z G A D O S . ~ r~ 

D. Gaspar Neira Canto, Juez muni-
. cipal de Yega de yalcarce,. y, su 
..distrito. .... 
Hago saber: Que para hacer pago 

de costas do causa criminal seguida 
cu el Juzgado de primera instancia 
de este partido -contra Francisco 
Néira López vecino de las Herrerías 
del Valcarce, se venden en pública 
subasta, como de la pertenencia del 
mismo, lós.bíenes y .efectos que con 
su tasación se expresan. •;; 

l . " Una arca madera de castaño 
sin cerradura á más de medio uso, 

porte de "10; Fanegas''tasada .en' 77, 

2.° Otra arca masera de igual 
uso y madera, porte. de S Tánégas 
tasada en 3 pesetas. 

' "Si" '"Un pbtév'en'- buen'usb.'de 18' 
'cüártilíos én ^esétas. 'v! ' ' ' 
^ ' - i * ^ U n a mesa vieja pon .dos ca-
'jones-sin llaves én',2.pesejtás^, 

&.° Una tierra senara al sitio del 
sptq_ madalqmp_ término de..Santo 
Tirso, de 13 áreas 8-centiáreas, ta^ 
sada en-8 pesetas. !' 

.6.° Otra tierra al chao; do ucedo 
de 10"áreas, 90 céñtiáreas tasada 
en 7 pesetas.. -

Y otra tierra. á;valde batalla de .4 
;áreas 36 centiáréas, en 2 pesetas., 
\, Las personas qúel.quieran interíé^ 
sarse en la compra de todos ó^cúal-^ 
quiera de dichpsi biénea y efectos, 
puede concurrir á .la sala, de . este 
Juzgado municipálfs¡to en la-carre-
téra general én este pueblo de' la 
Vega del Valcarce. núm. 17,. el dia 
21 dé'Junio entrante de once á docé 
de su mañana: debiendo ::hacer 
constar para conocimiento de los 
interesados en da-subasta que los tí
tulos de propiedad, que es él .expe
diente posesoria instruido, está de¡ 
manifiesto én la Escribanía de don 
Manuel Míguelez en la capital dél 
partido para éxámén por los que 
quieran tom&r parte en la subasta;-
cuyos lícitadores deberán confor
marse con el mismo, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros, no, 
admitiéndose por lo tanto , al que i 
resulte rematante dé los indicados 
bienes ninguna reclamación por in 
suficiencia ó defecto del mismo, cu
yo expediento se liquidará é inscri
birá por cuenta del producto dé la 
venta de los bienes; observándose 
además pn el remate las idisposicio-
nes de, los artículos 1.49?,^. 1.500 
de, la Ley dig, Enjuiciamiento civil, 
de los qjie .podrán enterarse.en Se? 
cretaria. . , .( ... 

Y para su insercion en el BOLETÍN 
OFICIAL de,1a provincia Ijbrp el pre
sente dado en Vega del' Valcarce á 
26 de Mayo de 1882.—Gaspar Nei-
ra.T-T-P. S. M . , Plácido. Rodríguez, 
Secretario. 

;-.' CEOPLA DE, CITACION. ; ,. 

E l Sr. D. Luis Veira Fernandez, 
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Astorgay su partido, ha ve-
suelto con fecha-3 del corriente se 
cite á un paisano ó aldeano, que se 
dice ser vecino de San Román dé la 
Vega, á quien se pretendió; estafar 
por Rafael-Plana y Santiago' Redon-; 
do, en el'mercado que se celebró en 
esta ciudad el dia 7 de Marzo ultimo 
proponiéndole la comprbt dé 'un re
loj-juguete; cuyo paisano no há 

podido; ser, identificado hasta la fo
cha, para que comparezca en su sala 
de Audiencia sita en la plaz^ de San 
Miguw núm. 4 á practicar una di l i 
gencia en la causa^qñe al efecto se 

' inst'ra^e?,'-'^ _ \ " ' 
Yparaqiie pueda hacerse la cita-

cion acordada expido la presente ce-
dula priginal Astprga.á 5, de Ju-
nio;,de I882.^r-Él escribano, Juan 

. Fernándezjglesias. . 

D. Francisco García Martin, Juez de 
primera, instancia de esta villa y 
su partido. 
Por ¡a présente requisitoria Hamo, 

cito y emplazo á Manuel García Me-
nendez, natural dé Senra, Ayunta-
miéntp y partidoi judicial dé Mürias 
de Paredes, de.22 añps.de edad, sal-
terp; estatura-un metro quinientos 
cincuenta milímétr'cs: .viste j cáráisa 
de algodón .blanco, pantalón, chale
co y chaqueta-de paño negro, som
brero negro; botas 'dé'caflá'.de" be
cerro, tiene en él lado derecho de ía 
nariz una. cicatriz bien marcada y 
es.de Bolor moreno, cuyo actual pa
radero se ignora, para que^c-' el pla
zo de ocho . dias á contar desde la 
inserción de la presenté en el - BO
LETÍN' ÓFICÍÁL dé la provincia se pré
sente en. este, Juzgade dé priméra 
instancia-de Murias de Paredes a 
prestar declataciotf 'de' inquirir én 
causa contra el mismo por hurto de 
de unas , cabras,;'apercibido que no 
verificándolo se le declara rebelde, 
y.le parará el perjuicio qué haya l u 
ga*., .Al prppip.tiempo ruego y en
cargo á'las autoridades así-civiles 
como militares procedán á la: busca 
y captura del indicado sugéto, po
niéndolo caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado. • 

Dada en Murias de Paredes á 30 
de Mayo de 1882.—Francisco Gav-
cia.—Ppv mandadp .de su señovía. 
Magín Fevnandez. 

D;' José'Goméz Gavciá, Juez muni
cipal de la villá do Cubillos y su 
término jurisdiccional. 
Hago saber: Que por renuncia del 

qué la desempeñaba se halla vacan
te la plaza de Sécvetavio de este 
Juzgado' municipal, cuya dotación 
consiste en los devechos que le c i 
tan asignados én el'avancel v i -
génfei' 

Los aspirantes 'presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de dicho Juzgado en el tér
mino de quince dias á contar desde 
la inserción del presentó anuncio 
ed' él iBÓLETÍN OFÍÓIÁL de la pro
vincia. 

Juzgado municipal' de Cubillos ü 
de "Junio'de 1882.—El Juez, José 
Gómez. 

Imprenta do la Diputación provincial. 
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